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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

2960 Resolución de la Comisión Delegada de Contratación, Presupuestos y
Control de Gestión de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real
Casa  de  la  Moneda,  por  la  que  se  formaliza  el  contrato  para  la
realización  de  los  servicios  de  telefonía.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Compras.
c) Número de expediente: PA05/1415/2013.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.fnmt.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de servicios de telefonía: Voz, datos y móviles.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 64200000, 64210000, 64212000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de noviembre de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.830.000 Euros.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe  neto:  610000 euros.  Importe  total:
738100 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16 de diciembre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de diciembre de 2013.
c) Contratista: Unión Temporal de Empresas Telefónica de España, Sociedad

Anónima, Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima, CCCIII.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 441.588.86 euros. Importe

total: 534.322.52 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa con arreglo a los

criterios fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Madrid, 22 de enero de 2013.- El Director del Departamento de Compras,  José
Francisco Garrido Casas.
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